
 

Expediente nº: 1068/2018

Procedimiento: Acta  Tribunal  Calificador   Bolsa  de  Trabajo  de  Peones  de 

Limpieza Viaria y Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

Siendo las 08:30 horas del  día 26 de marzo de 2018, en  el  antiguo 

instituto Vega Baja, se reúne el tribunal calificador compuesto por:

Presidenta: Paquita Berná Atienza

Secretario: Gaspar Serrano Miralles  

Vocal 1: Marcial Berenguer Canales

Vocal 2: Ramón Andreu Pina

Vocal 3: José Antonio Cayuelas Carrión

 para la creación de una BOLSA DE TRABAJO DE PEONES DE LIMPIEZA 

VIARIA Y RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS  con  el  fin  de 

realizar la segunda prueba de la fase de oposición consistente en una prueba 

práctica relacionada con los temas expuestos en los anexos de las bases que 

rigen la convocatoria.

El número de aspirantes que han pasado a la segunda prueba es de 60.

La convocatoria se realiza en llamamiento único a las 9 de la mañana. 

Las personas presentadas ascienden a 56.

La prueba ha consistido en recoger la basura que se ha vertido al efecto 

utilizando el  material  reglamentario que se usa en el  trabajo diario  de calle 

(Carrito, escoba, recogedor y guantes). El tiempo por aspirante ha sido de tres 

minutos. 

Los criterios seguidos han sido los siguientes:

* Habilidad en el desempeño.

* Cumplimiento medidas básicas de seguridad.

* Aptitud.

* Rapidez

Ayuntamiento de Callosa de Segura

Plza. de España, 1, Callosa de Segura. 03360 Alacant/Alicante. Tfno. 965 310 550. Fax: 965 310 856



 

Tras la realización de las pruebas que tuvieron su finalización sobre las 

11.40h  y  la  puntuación  de  las  mismas  las  puntuaciones  obtenidas  son  las 

siguientes.

 RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES PRESENTADOS A 

LA SEGUNDA PRUEBA Y CALIFICACIÓN DE LOS MISMOS:

Peones de Limpieza Viaria y RSU
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Aspirantes no presentados
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Tal y como estipulan las bases los aspirantes tienen un plazo de tres 

días hábiles a contar desde el día siguiente a su publicación para efectuar las 

reclamaciones que consideren oportunas.

La publicación de los resultados, tal y como preceptúan las bases de la 

convocatoria, se efectuará en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento y 

en la página web oficial de la entidad.

Por  lo  que  desde  el  tribunal  calificador,  por  unanimidad  de  sus 

miembros, se propone a la alcaldía para su aprobación, siendo las   15:00h de 

la fecha  que se indica en el encabezado.

   

La Presidenta El Secretario

(documento firmado digitalmente)
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